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ASAMBLEA NACIONAL

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  

En uso de las atribuciones constitucionales y legales, en conformidad 

con lo establecido en el artículo 296 de la Constitución de República 

Bolivariana de Venezuela, en concordancia con el 30 de la Ley Orgánica 

del Poder Electoral, en Sesión Especial del día cuatro (04) de mayo de 

2021, designó a las Rectoras y Rectores Electorales, cinco (05) 

principales y (10) suplentes, del Consejo Nacional Electoral, de la 

siguiente manera. 

 

POSTULADOS POR EL PODER CIUDADANO 

 

1. Pedro Enrique Calzadilla Pérez                C.I. 6.524.592 

Rector Principal 

2. Gustavo Adolfo Vizcaíno Gil                     C.I. 6.297.704 

Primer Suplente 

3. Saúl De Jesús Bernal Peña                      C.I. 4.077.208  

Segundo Suplente 

 

POSTULADOS POR LAS FACULTADES DE CIENCIAS JURÍDICAS Y 
POLÍTICAS DE LAS UNIVERSIDADES NACIONALES 

1. Roberto Antonio Picón Herrera                  C.I. 6.560.218 

Rector Principal 

2. Conrado Ramón Pérez Briceño                 C.I. 4.323.185 

Primer Suplente 

3. León Antonio Arismendi Anuel                   C.I. 4.506.504 

Segundo Suplente 

 

POSTULADOS Y POSTULADAS POR LA SOCIEDAD CIVIL 

 

Rectoras y Rectores Principales. 

 

1. Alexis Corredor Pérez                          C.I.  5.414.393 

     2. Tania D’Amelio Cardiet                        C.I. 11.691.429 

3. Enrique Octavio Márquez Pérez         C.I.  7.761.751 
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Rectoras y Rectores Suplentes. 

 

1. Carlos Enrique Quintero Cuevas         C.I. 10.719.241 

2. Francisco José Garcés Da Silva          C.I. 10.489.426 

3. Leonel Enrique Parica Hernández       C.I. 18.094.872 

4. Rafael Simón Chacón Guzmán            C.I.  4.774.242 

5. Griselda Vaniti Colina Hibirma              C.I. 10.886.311 

6. Francisco José Martínez García           C.I.  7.761.966 

 

Comuníquese y publíquese. 

Acto legislativo realizado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea  Nacional, en Caracas, a los cuatro (04) días del mes de mayo 
de dos mil veintiuno. Años 211º de la Independencia, 162º de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 

 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 4.607                                          04 de mayo de 2021 
 

 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 

 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política 

y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la refundación de 

la patria venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 

condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del país y del 

colectivo. Con la finalidad de dar al Pueblo Venezolano un equipo de 

Gobierno que permita alcanzar la mayor eficiencia socialista de la Patria, 

mediante un esquema de dirección científica, de altísimo nivel. Por 

mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 

de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio 

de las atribuciones que me confieren los numerales 2 y 3 del artículo 236 

ejusdem, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 46 del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 

concordancia con los artículos 4º, 18, 19 y el numeral 2 del artículo 20 de 

la Ley del Estatuto de la Función Pública, 

 

 

DECRETO 
 

Artículo 1º. Nombro como Ministro del Poder Popular para el 

Proceso Social de Trabajo, al ciudadano que se indica a continuación:  
 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

C.I. N° CARÁCTER 

JOSÉ RAMÓN 
RIVERO GONZÁLEZ 

V-5.894.147 Ministro del Poder 
Popular para  

el Proceso Social de 
Trabajo 

 

Artículo 2º. El ciudadano designado como Ministro del Poder 

Popular para el Proceso Social de Trabajo, ejercerá las competencias 

inherentes al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento 

jurídico vigente. 

 

Artículo 3º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela. 

 
Dado en Caracas, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil 

veintiuno. 211° Años de la Independencia, 162° de la Federación y 

22° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 

(L.S.) 

 

 
Decreto N° 4.608                        04 de mayo de 2021 

 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública. 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro 
Moros, según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.384 Extraordinario, de fecha 21 de junio de 

2018. 
 
 

DECRETA 
 
Artículo 1°. Se nombra al ciudadano JESÚS GREGORIO 
ALDANA QUINTERO, titular de la Cédula de Identidad N° 
V-9.328.810, PRESIDENTE de la COMPAÑÍA ANÓNIMA 
NACIONAL TELÉFONOS DE VENEZUELA (CANTV) en 
condición de encargado, quien desempeñará las competencias  

inherentes al referido cargo y demás normativa vigente 
aplicable. 
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Artículo 2°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los cuatro días del mes de mayo de dos 
mil veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TURISMO 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA 

Y TIERRAS

 

 

 
 
 

 

 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE AGRICULTURA URBANA

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE AGRICULTURA URBANA 

DESPACHO DE LA MINISTRA 
RESOLUCIÓN N° 006/2021 

Caracas, 28 de abril del 2021 
 

210°, 161° y 22° 
 

La Ministra del Poder Popular de Agricultura Urbana, GREICYS DAYAMNI 
BARRIOS PRADA, venezolana, mayor de edad, titular de la Cédula de 
Identidad N° V-20.657.182, designada mediante Decreto N° 4.280 de 
fecha 3 de Septiembre del 2020 publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.957 de la misma fecha; en 
ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 34 y 78, numerales 2, 
19 y 26 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre 
de 2014, en concordancia con los artículos 5 numeral 2, 19 y 20 numeral 6 
de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°: Designar al ciudadano DAVID ARTURO GÓMEZ titular de la 

cédula de identidad número V-24.393.565, como DIRECTOR GENERAL de la 

Fundación de Capacitación e Innovación para Apoyar la Revolución Agraria 

(CIARA). Ente adscrito al Ministerio del Poder Popular de Agricultura Urbana. 

 

ARTÍCULO 2°: Los actos y documentos firmados con motivo del presente 

nombramiento, deberán indicar de forma inmediata, bajo la firma del ciudadano 

designado, la fecha y número del presente acto y la fecha y número de la Gaceta 

en la que haya sido publicada, de conformidad con lo previsto en el numeral 7 del 

artículo 18 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

 

ARTÍCULO 3°: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Decreto con 

Rango Valor y Fuerza de Ley de la Reforma de la Ley Contra la Corrupción y sin 

perjuicio de lo establecido en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 

República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, el servidor designado deberá 

presentar declaración jurada de su patrimonio dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la toma de posesión de su cargo. 

 

ARTÍCULO 4°: Con el presente Acto Administrativo se deroga toda resolución 

anterior y queda juramentado por medio de esta. 

 

ARTÍCULO 5°: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de 

su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Dado en Caracas, a los veintiocho (28) días del mes de abril del 2021, en la sede 

principal del Ministerio. Anos 210° de la Independencia, 161° de la Federación y 

22° de la Revolución Bolivariana. 

 

Comuníquese y Publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 
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ARTÍCULO 4°: Con el presente Acto Administrativo se deroga toda resolución 

anterior y queda juramentado por medio de esta. 

 

ARTÍCULO 5°: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de 

su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Dado en Caracas, a los veintiocho (28) días del mes de abril del 2021, en la sede 

principal del Ministerio. Anos 210° de la Independencia, 161° de la Federación y 

22° de la Revolución Bolivariana. 

 

Comuníquese y Publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 
 
 
 
 
 

 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO
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CONTRALORÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA
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